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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2021-00619 00 

 

Verificado el informe secretarial y atendiendo las solicitudes 

presentadas por la parte demandante, se dispone: 

 

PRIMERO: No aprobar la liquidación del crédito presentada por 

la demandante, puesto que, dentro del estado de cuenta, no se 

liquidaron los intereses de mora y de plazo a la tasa pactada y a la 

autorizada por la Superintendencia Financiera para los periodos 

respectivos. 

 

Así las cosas, se aprueba la liquidación del crédito elaborada 

por el Juzgado, en la suma de $29.819.766,71m/cte., por concepto de 

capital e intereses de mora y plazo liquidados hasta el 30 de noviembre 

de 2022, acorde con la liquidación anexa, la cual hace parte de este 

auto. 

 

SEGUNDO: Respecto de la petición de entrega de títulos, se 

pone en conocimiento del memorialista el informe de títulos que 

antecede, el cual da cuenta que para el proceso de la referencia no 

existen dineros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 54 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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